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«Fallamos: Que Siendo conforme a derecho la resolución del 
Ministerio de Marina fecha nueve de junio de mil novecientos 
setenta, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra ella por el recurrente 
don Julián ’Tortajada Sánchez, sobre integración en el Cuerpo 
General de Funcionarios Civiles de la Administración Militar, 
correspondiente a dicho Ministerio; y no hacemos especial 
condena de las costas causadas.»

Madrid, 31 de diciembre de 1974.

PITA DA VEIGA

MINISTERIO DE HACIENDA

690 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 13 de enero de 1975

Divisas convertibles
C a m

Comprador

b io s

Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .......... ..... 56,125. 56,295
1 dólar canadiense...... ....... ...... 56,209 56,435
1 franco francés ................ ...... 12,778 12,831
1 libra esterlina ...... ......... ......  131,949 . 132,574
1 franco suizo ................... ...... 21,888 21,997 

100 francos belgas ................ ...... 15.6,795 157,711
1 marco alemán ........... ...... ...... 23,513 23,634

100 liras italianas ................. ...... 8,649 8,689
1 florín holandés .............. ......  22,695 22,809 
1 corona sueca ................... ...... ' 13,798 13,874
1 corona danesa .......... . ......  9,976 10,024
1 corona noruega............... ...... 10,924 10,979
1 marco finlandés ....’.......... ....,.... ...... • 15,765 15,857

100 chelines austríacos ......... ...... 330,633 333,600
100 escudos portugueses ..... ....... 227,687. 230,245
100 yens japoneses ................ ...... 18,644 18,731

 (1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó- 
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

691 DECRETO 3585/1974, de 20 de diciembre, por el que 
se autoriza al Ayuntamiento de La Puebla de Val- 
verde, de la provincia de Teruel, para la adopción 
de su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de La Puebla de Valverde, de la provincia 
de Teruel, ha estimado conveniente adoptar un Escudo de 
armas, peculiar y propio para el municipio, en el que se reco
jan, con adecuada simbología y conforme a las normas de la 
heráldica, los hechos más relevantes de su historia y sea uti
lizado, a su vez, como sello para autorizar los documentos 
oficiales. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le 
confieren las disposiciones legales vigentes, elevó, para su de
finitiva aprobación, el correspondiente proyecto y Memoria des
criptiva del Escudo. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de La Puebla 

de Valverde, de la provincia de Teruel, para adoptar su Escudo

heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, conforme con el dictamen de la Real Academia de la 
Historia: Escudo partido. Primero, en campo de azur, un cier
vo de oro, terrazado de lo mismo. Segundo, de plata, un valle 
de sinople. Timbrado  de Corona Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

692 DECRETO 3586/1974, de 20 de diciembre, por el que 
se aprueba la fusión de los Municipios de Solera 
y de Huelma, de la provincia de Jaén. 

Los Ayuntamientos de Huelma y de Solera, de la provincia 
de Jaén, acordaron, con el quorum legal, la fusión de sus Mu
nicipios limítrofes, por carecer separadamente de medios eco
nómicos suficientes para atender los servicios mínimos obli
gatorios.

Redactadas las Bases de la fusión de común acuerdo, fueron 
aprobadas por los dos Ayuntamientos, expresándose en las 
mismas que el nuevo municipio se denominará Huelma y ten
drá su capitalidad en el núcleo de población de dicho nombre.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamaciones 
de ninguna clase durante el trámite de información pública, 
se pronuncian a favor, de la fusión solicitada el Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales, la Diputación Provincial y el Gobierno Civil de Jaén, 
se demuestra la realidad de las causas invocadas por los dos 
Ayuntamientos, y que concurren en el caso los notorios moti
vos de conveniencia económica y administrativa exigidos por 
el artículo trece, apartado c) de la Ley de Régimen Local para 
acordar dicha fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los 

municipios limítrofes de Solera y Huelma, de la provincia 
de Jaén, en uno solo con denominación y capitalidad en Huelma.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

693 DECRETO 3587/1974, de 20 de diciembre, por el que 
se aprueba la incorporación del Municipio de Ca
beza de Framontanos al de Villarino, de la pro
vincia de Salamanca.

Los Ayuntamientos de Cabeza de Framontanos y de Villa- 
rino, de la provincia de Salamanca, acordaron, con el quorum 
legal, solicitar y aceptar, respectivamente, la incorporación del 
primero de los municipios al segundo, por carecer el de Cabeza 
de Framontanos de medios económicos suficientes para prestar 
los servicios mínimos obligatorios.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamaciones 
de ninguna clase durante el trámite de información pública, 
constan en el mismo los informes favorables de la Diputación 
Provincial, del Gobernador Civil de Salamanca y de los Servi
cios provinciales de la Administración Pública consultados, se 
demuestra la realidad de las razones invocadas por los dos 
Ayuntamientos y que concurren en el caso los notorios motivos 
de conveniencia económica y administrativa exigidos en el ar
tículo catorce, en. relación con el trece, apartado c) de la Ley 
de Régimen Local para que .proceda acordar la incorporación

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo prinpero.—Se aprueba la incorporación voluntaria 

del municipio de Cabeza de Framontanos al limítrofe de Villa- 
rino, de la provincia de Salamanca.



Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO-
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

694 ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que 
se confirma la calificación de benéfico particular 
de la Fundación «Asilo de las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados», de Torreperogil (Jaén), 
efectuada el 11 de abril de 1908.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de clasificación del «Asi
lo de las Hermanitas de Ancianos Desamparados» de Torrepero
gil, instruido por la Junta de Asistencia Social, y

Resultando que con fecha 11 de abril de 1908 este Ministerio 
dictó Orden por la que se clasificó como de beneficencia particu
lar el Instituto de Hermanitas de Ancianos Desamparados de la 
ciudad de Valencia, en cuya parte dispositiva textualmente se 
decía lo siguiente: l.° Que se clasifica como de beneficencia par
ticular el Instituto de Hermanitas de Ancianos Desamparados 
de esta capital, con arreglo al artículo 2.° del Real Decreto de 
14 de marzo de Í899, y como comprendido en el 3.° de la Ins
trucción de la misma fecha, no teniendo el Protectorado respec
to de él otra misión que la de velar por la higiene y moral 
públicas; 2.° Que por ostentar tal carácter, el Instituto de que 
se trata tiene derecho al disfrute de los beneficios que a los de 
esa clase concede el texto legal mencionado; y 3.° Que se comu
nique esta resolución al Ministerio de Hacienda, a los efectos de 
su artículo 59;

Resultando que por otra Orden ministerial de 12 de noviem
bre de 1941, dictada en expediente instruido a instancia de la Su
periora general del Instituto Benéfico Español de las Hermani
tas de Ancianos Desamparados, se acordó: l.° Que se extien
da la declaración de beneficencia particular hecha para Valencia 
por la Orden de 11 de abril de 1908 y todas cuantas casas asi
los estén legítimamente establecidas y cumplan los fines señala
dos al Instituto de Hermanitas de los Ancianos Desamparados;

Resultando que el referido Instituto viene regentando, al pa
recer desde el año 1900, un Asilo en la localidad de Torrepero
gil (Jaén) destinado a esta actividad benéfica, el cual ya en el 
año 1958 fue objeto de expediente de investigación que no que
dó finalizado, lo que motivó el que la Dirección General de 
Asistencia Social, en 8 de marzo de 1972, reiterase la pronta 
terminación de las diligencias practicadas, acordando que se ini
ciase expediente de clasificación que habría de encabezarse con 
el testamento otorgado por don Ildefonso Salido Méndez, perso
na que en vida creó el citado Asilo;

Resultando que en el testamento abierto otorgado en 3 de fe
brero de 1917 por don Ildefonso Salido Méndez, expresamente se 
determina en la cláusula 7.a que, una vez cumplidas las res
tantes disposiciones testamentarias, en el remanente de sus bie
nes se instituye por único y universal heredero al Asilo de An
cianos Desamparados de la villa de Torreperogil, disponiendo en 
las cláusulas siguientes que el fin del referido Asilo habría de 
ser el de prestar asistencia y refugio a los ancianos pobres y 
eximiendo a la Comunidad que regentaba el Asilo de la obliga
ción de rendir cuentas al Protectorado ni a particulares, prohi
biendo toda intervención oficial e injerencia de personas particu
lares, autoridades o Comunidades que no desempeñen cargo co
mo Hermanitas de los Ancianos Desamparados, dentro de los 
muros del Asilo;

Resultando que, en acatamiento a lo ordenado por la Direc
ción General de Asistencia Social, la Junta Provincial de Jaén 
procedió a tramitar el expediente de clasificación, en el cual 
han sido unidos todos aquellos documentos que atestiguan los 
hechos a que anteriormente se hace referencia; que asimismo 
consta en el expediente los bienes con que cuenta la Fundación, 
que son bastantes para cubrir y atender las necesidades de la 
misma, como se desprende del hecho notorio y plenamente 
comprobado de que viene funcionando sin interrupción desde el 
año 1900 y, finalmente, que el Patronato de dicho Asilo viene 
siendo desempeñado por la Comunidad de Religiosas Hermani
tas de los Ancianos Desamparados, en especial la Superiora del 
mismo en Torreperogil, que en la actualidad o, cuando menos, 
al tiempo de iniciarse estas actuaciones era la Reverenda Ma
dre María del Pilar de San Vicente Ferrer Ortuño Serrano, la 
cual puede ser removida de su cargo por la muy Reverenda 
Madre general, según las Constituciones de la Congregación, 
cuya Casa Generalicia radica en Valencia;

Resultando que se han cumplido en la tramitación del pre
sente expediente, como ya queda dicho, los requisitos que para 
la clasificación exigen los artículos 54 a 58 de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, así como que se han observado el trámite 
de audiencia e informe de la Junta Provincial de Asistencia So
cial de la provincia;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899, y demás disposiciones aclaratorias y complementarias;

Considerando que en el expediente se constata claramente 
que en la localidad de Torreperogil existe un Asilo que data,

cuando menos, del año 1900, dedicado al cuidado de ancianos y 
regentado por la Comunidad de Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados, habiendo sido clasificada esta Congregación, así 
como el Asilo sito en Valencia, como Fundación de beneficencia 
particular, carácter hecho extensible a todos los asilos que re
genta la expresada Comunidad por Orden de este Ministerio de 
la Gobernación de 12 de noviembre de 1941;

Considerando que de lo antes expuesto claramente se deduce 
que no procede clasificar el Asilo de Ancianos Desamparados de 
la localidad de Torreperogil, en Jaén, al cual se refiere el pre
sente expediente, puesto que ha sido ya clasificado como de be
neficencia particular, y por ello en el momento presente tan só
lo se han de hacer algunas aclaraciones en cuanto a las personas 
que ostentan el Patronato de dicho Asilo, así como a las cir
cunstancias en que éste ha de desenvolverse en el curso de su 
actuación como Institución o Fundación benéfica;

Considerando que, en cuanto a la primera de las cuestiones, 
del expediente resulta que el cargo de Patrono ha de recaer en 
la persona que ostente el de Superiora de la Comunidad de Her
manitas de los Ancianos Desamparados que regente el Asilo fun
dado en Torreperogil, y que al iniciarse las actuaciones que cul
minan en esta Orden era la Madre Sor Pilar de San Vicente 
Ferrer Ortuño Serrano, debiendo entenderse que dicho cargo de 
Patrono ha de recaer en el futuro en la Superiora. o miembro de 
la Comunidad que tenga esta representación;

Considerando que igualmente existen elementos suficientes en 
el expediente para estimar que el Patronato ejercido por la Co
munidad o persona que la dirija está relevado de la obligación 
de rendir cuentas y de formar presupuestos, por haberlo orde
nado así la primitiva Orden de clasificación de 11 de abril de 
1908, en la cual solamente se reconocía al Protectorado la mi
sión de velar por la higiene y moral públicas, por lo que sola
mente ha de justificar el cumplimiento de las cargas fundacio
nales cuando sea requerido para ello por autoridad competente, 
en obligado acatamiento de lo ordenado en los artículos 5.° y 
6.° de la Instrucción de 14 de marzo de 1899,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Qué se confirme la calificación de benéfico particu
lar de la Fundación «Asilo de las Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados», de Torreperogil, efectuada el 11 de abril de 
1908.

Segundo.—Que se confirme en su cargo de Patrono a la Su
periora de la Comunidad de Hermanitas de Ancianos Desampa
rados del Asilo de Torreperogil, quedando relevada de la obliga
ción de rendir cuentas al Protectorado, debiendo únicamente jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación, siempre 
que fuera requerida para ello por autoridad competente.

Tercero.—Que los bienes de la Fundación se inscriban en el 
Registro de la Propiedad, si ya no lo estuvieran, y se adopten las 
medidas usuales de garantía para los restantes bienes, debiendo 
ser depositados en el establecimiento bancario que el Patronato 
determine ios valores mobiliarios que pudiera en su día obtener 
la Fundación, y

Cuarto.—Que de esta resolución se den los traslados regla
mentariamente prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Social.

695 RESOLUCION del Gobierno Civil de Segovia por la 
que se declara la necesidad de ocupación de los 
edificios y propiedades que se citan.

Visto el expediente que se instruye en este Gobierno Civil, 
sobre expropiación forzosa declarada de utilidad pública por el 
Decreto 2116/1974, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de julio), y relativo a obras y servicios necesarios para 
llevar a cabo la restauración y conservación de las murallas 
de Segovia y ampliación de la Escuela Universitaria de For
mación de Profesores de Enseñanza General Básica, y,

Resultando que han sido cumplimentados ios tramites de in
formación pública así como, y también, que ha sido evacuado 
el informe preceptivo por la Abogacía del Estado, y al que se 
refiere el artículo 19 del Reglamento de 26 de abril de 1957;

Considerando que el trámite siguiente a efectuar, de con
formidad con lo establecido en la Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa, consiste en que sea acordada por mi autoridad 
la necesidad de ocupación de los bienes afectados;

Vistos los artículos 19 y 2o del Reglamento para aplicación 
de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes, y de acuer
do con las facultades que me confieren, he resuelto:

Primero: Acordar la necesidad de ocupación de los siguien
tes edificios y propiedades:

Finca números 6 y 8 de la calle Pozo del Taray, propiedad 
de don Ladislao Escobar Aguado, domiciliado en esta capital, 
calle Pozo del Taray, números 6 y 8.

Finca sin número de la calle Pozo del Taray, propiedad de 
don Isidoro Briz Sánchez, domiciliado en esta capital, calle Pozo 
del Taray, sin número.


